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ACTUALIDAD

La cantidad de
indicaciones marcó

el debate. Al centro,
la secretaria de la

comisión de Hacienda,
María Eugenia Silva.

FOTOS ATONLey de reactivación:
Hacienda reordena el
informe financiero y
asume mayor déficit en
primeros años
POR S. VALDENEGRO, R. CARRASCO Y C. RIVAS

Un primer set de indicaciones
ingresó la tarde del lunes el Minis-
terio de Hacienda al proyecto de ley
de reconstrucción y reactivación
nacional, que realizan modifica-
ciones a una serie de temas clave,
como la invariabilidad tributaria;
el nuevo crédito tributario para
retener trabajadores; la exención
de contribuciones para la vivienda
principal de adultos mayores; y la
ampliación del DFL-2 a viviendas
económicas y ajustes a la institu-
cionalidad ambiental, entre otros.

Y si bien los ajustes son acota-
dos hasta el momento, ya que no
implican cambios de fondo al co-
razón del proyecto -lo que ocurrirá
probablemente en el Senado-, sí
tendrán implicancias en un docu-
mento clave en la tramitación: el
informe financiero elaborado por la
Dirección de Presupuestos (Dipres).
Este fue recalculado, manteniendo
la expectativa de que genere un
déficit total para las finanzas del
Estado en el corto plazo, entre 2026

y 2031, pero a su vez implicando que
dicho saldo en rojo sea mayor que
el presentado inicialmente.

Por ejemplo, en 2026 la iniciativa
legal -al incluir las medidas que in-
centivan el crecimiento- generarán
un efecto neto negativo de 0,20%
del PIB a nivel fiscal. En el informe

La comisión ad
hoc de la Cámara
inició este martes el
trámite en particular
del proyecto,
donde se declaró
la inadmisibilidad
de las miles
de enmiendas
ingresadas por los
legisladores.

financiero original, era de -0,09%
del Producto.

Lo mismo ocurre en el caso del
2027, cuando el impacto neto es
negativo en 0,37% del PIB versus el
-0,26% original. Un año más tarde
la perspectiva es un -0,46%, que
contrasta con el -0,31% del informe
del pasado 22 de abril.

El escenario comparado empeora
para todos los años en el horizonte
de proyección, incluso cuando el
efecto neto es positivo a partir del
2035. O sea, que las medidas pro-
crecimiento logran compensar el
efecto fiscal negativo de las rebajas
de impuestos (ver tabla).

Ahora, el nuevo informe finan-
ciero no incorpora el impacto de

los recortes de gasto por cerca de
US$ 2.000 millones que ha realizado
el Ministerio de Hacienda y que en
el informe financiero original se
proyectaban como permanentes.

Según la Dipres, el recálculo se
explica por los ajustes a la moratoria
en el ingreso a la gratuidad de nuevas
instituciones de educación superior

para 2028 y 2029; una actualización
de los mayores cupos de incentivo
al retiro de funcionarios públicos;
ajustes por el menor uso del Subsi-
dio Unificado al Empleo (SUE) que
reflejan un ahorro a medida que
se extingue el crédito tributario al
empleo; cambios a la compensación
al Fondo Común Municipal (FCM)
por la ampliación de la exención de

contribuciones a vivienda princi-
pal de adultos mayores; el nuevo
Fondo de Propiedad Intelectual; y
el reordenamiento del efecto del
adelantamiento de inversiones.

Inadmisibilidad de ajustes
La frialdad de los números, en

todo caso, contrastó con el clima
de tensión y recriminaciones que
hubo entre diputados de oposición
y del oficialismo en la comisión de
Hacienda de la Cámara, la cual inició
este martes la votación de las cerca
de 1.300 indicaciones presentadas
al proyecto. Y también contrastó
con la dinámica de los ministros
de Hacienda, Jorge Quiroz, y de
la Segpres, José García, quienes
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2030 2030 2031 2031

Medidas con efecto en -0,07 -0,03 0,00 -0,05 0,04 0,00 0,02 0,04 0,02 0,00 0,02 0,00
gasto
Medidas tributarias -0,15 -0,17 -0,45 -0,45 -0,65 -0,65 -0,73 -0,73 -0,73 -0,73 -0,71 -0,71

Total Gobierno Central -0,22 -0,20 -0,45 -0,50 -0,61 -0,65 -0,71 -0,68 -0,71 -0,73 -0,70 -0,72
sin crecimiento

Efecto en recaudación
por crecimiento

0,10 0,00 0,19 0,12 0,30 0,19 0,41 0,30 0,51 0,41 0,62 0,51

Total Gobierno Central
con crecimiento
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INFORME INFORME INFORME

2026 2026 2027 2027 2028 2028 2029 2029

INFORME
FINANCIERO FINANCIERO FINANCIERO FINANCIERO

ORIGINALACTUALIZADO ACTUALIZADOACTUALIZADO ACTUALIZADO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/05/2026
  $3.935.689
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      72,31%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2



MIERCOLES 13 DE MAYO DE 2026 / DIARIO FINANCIERO AL CIERRE EN DF.CL

Lea todas las noticias de
último minuto en nuestra
plataforma digital

El artículo clave que
aclaró Hacienda en
la ley de reactivación
y que involucraba a
los inversionistas
extranjeros

Se trata de la
restitución del
crédito de Primera
Categoría para
inversionistas
radicados en países
con convenio para
evitar la doble
tributación con
Chile.

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

La serie de indicaciones de Ha-
cienda al proyecto de reactivación
aclaró un artículo -y que había
pasado invertido en el original-,
con implicancias no menores para
los inversionistas extranjeros. Se
trata de un error que detectó EY
Chile en la redacción de la iniciativa

ingresada a trámite en la Cámara
de Diputados el 22 de abril pasado.

El gerente senior de Consulto-
ría Tributaria de EY Chile, Pablo
Fernández, y el socio adjunto de
Conocimiento en Políticas Tribu-
tarias de EY Chile, Víctor Fenner,
detectaron el punto y explicaron
que el proyecto original, en la
parte referida a la reintegración
progresiva del sistema de impues-
to a la renta, se podría producir
que nuestro país incumpliría la
denominada "cláusula Chile" de
los convenios con otros países
para evitar la doble tributación.

La citada cláusula es una dispo-

sición que garantiza que si Chile
firma un tratado posterior con otro

país que incluye tasas impositivas
más bajas (para intereses, regalías
o dividendos), esas tasas reducidas

se apliquen automáticamente a los
convenios anteriores.

Esto se produce porque el proyec-
to deroga la parte final del artículo

63 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, eliminando la obligación
de restituir el 35% del crédito por
Impuesto de Primera Categoría
(lo que en la práctica, permite ir
aumentando progresivamente la
integración del sistema para llegar
a un 100% desde el 65% actual).
Esta derogación, que rige desde

el 1 de enero de 2027, también
suprime la norma que eximía de
dicha restitución a los extranjeros

residentes en países con convenio
para evitar la doble tributación.

O sea, los contribuyentes extran-

jeros -que hoy gozan de un 100% de
integración- podían quedar sujetos
a una integración parcial, estando

obligados a restituir porcentajes
del crédito que utilizan contra el
Global Complementario de sus
socios.

Según el artículo Nº 5 transitorio

del proyecto, para los años 2028 y
2029 se establecen obligaciones de
restitución del crédito por impuesto

de Primera Categoría reducidas,
desde el actual 35% a 30% y 20%,
respectivamente, con el objetivo
de alcanzar la integración total
del sistema en 2030. Esto sig-
nifica que, progresivamente, el
impuesto pagado por la empresa
será completamente imputable
a los impuestos personales de
los dueños, eliminando la doble
tributación económica a nivel
societario y personal.

"Un aspecto crítico es que el
proyecto, en su redacción actual,
omite incorporar la excepción
para extranjeros residentes en
países con convenio en la norma
del art. 5° transitorio. Así, estos
contribuyentes también que-
darían sujetos a la obligación de
restitución durante los años de
transición, lo que podría llevar a
Chile a incumplir la denominada
"Cláusula Chile" presente en los
tratados internacionales para
evitar la doble tributación y que
implicaría que Chile tendría que
rebajar sustantivamente la tasa de
retención aplicable a la distribución

de dividendos al exterior", dijeron
Fernández y Fenner.

Dicho todo lo anterior, Hacienda
aclaró esta norma e incluyó en
las indicaciones una enmienda
que mantiene la transición para
la reducción de la restitución de
créditos, pero agrega una regla
para contribuyentes de Impuesto
Adicional residentes en países con
convenio para evitar que se genere
una doble tributación respecto a
los tratados vigentes.

intensificaron sus acercamientos
con bancadas oficialistas y aquellas
con las que han estado negociando
para asegurar sus votos, como la
bancada DC-FRVS.

En sesiones sucesivas desde las
15:00 horas, los diputados se en-
frascaron por más de tres horas
en discutir la técnica legislativa
implementada por el Ejecutivo,
que en la práctica al presentar una
indicación sustitutiva a gran parte del

articulado, dejó como improcedentes
las adecuaciones ingresadas por la
oposición. Ante esto, la mayoría
fue declarada inadmisible por ser
de facultad exclusiva del Ejecutivo
o porque el texto al que hacían
referencia había cambiado con la

indicación impulsada por Hacienda.
A lo anterior se sumó que el pre-

sidente de la comisión, el republi-
cano Agustín Romero, afirmó que
independiente de las indicaciones y
la demora del debate, el plazo para
despachar el texto a la comisión de
Medio Ambiente y de Trabajo vence
este miércoles a la medianoche y si
aún hay normas sin votar, procederá
a aplicar el reglamento para que se
vote sin discusión y así cumplir con
la suma urgencia establecida por La
Moneda, que busca que se vote en
Sala el próximo martes 19 de mayo.

El diputado Jorge Brito (FA) calificó

de "jugada maestra del gobierno" el
presentar las indicaciones sustitu-
tivas dejando obsoletas las normas
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2035 2035 2040 2040 2050 205

0,01 -0,01 0,04 0,02 0,05 0,02

-0,66 -0,66 -0,57 -0,57 -0,48 -0,48

-0,65 -0,67 -0,53 -0,55 -0,43 -0,46

0,91 0,91 1,09 1,09 1,21 1,21

0,26 0,24 0,56 0,54 0,78 0,76

FUENTE: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS (DIPRES).

El ministro Jorge
Quiroz se desplegó
en la comisión de
Hacienda para explicar
las modificaciones
principales.

ingresadas por la oposición y ade-
lantó que no descartan concurrir al
Tribunal Constitucional por "vicios
legales" en tramitación de la norma.

En paralelo, la oposición siguió
presentando indicaciones ante la
comisión, pero la gran mayoría
fueron declaradas inadmisibles.
Romero incluso aconsejó a Brito
que si tiene "buenas ideas va a tener
que llevarlas al Senado, porque por
procedimiento acá ya no será posible
incorporarlas".

Hasta el cierre de esta edición,
con la presencia del ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, y el coordi-
nador de Política Tributaria, Sebas-
tián Vallebona, se había aprobado
solo la indicación del gobierno al
capítulo referido a la extensión
del DFL-2, donde se incorporó a
bodegas y estacionamientos de la
misma propiedad al beneficio, que
será para inmuebles de hasta 90
metros cuadrados.

El diputado Carlos Bianchi (in-
dep-PPD) sostuvo que "esta estrate-

gia de último momento en que todas
las indicaciones que presentamos
se pretenden hacer caer es inhibir
la discusión. Es a través de un acto
dictatorial y lo que se hace es que se
by-pasee a otro poder del Estado".

A su turno, el diputado RN Diego
Schalper, planteó que "no trans-
formemos esto en un circo" y pidió
elevar el debate afirmando que "los
anuncios de requerimientos al TC
es como adivinar el futuro, porque
aún no entramos a los temas de
fondo, que es por lo que se puede
pronunciar el TC".

La diputada Pamela Jiles (PDG)
suscribió antes de comenzar las
votaciones todas las indicaciones
presentadas, de parlamentarios y
del gobierno, esa medida busca que
ella tenga que autorizar cuando se
quiera retirar o modificar alguna
indicación.

No obstante, la táctica del gobierno

no impidió que durante la tarde se
recibieran cerca de 200 indicacio-
nes nuevas, lo que generó que se
alcanzara un acuerdo para poner
como límite las 21.00 horas.

El debate seguirá este miérco-
les en doble jornada para seguir
tramitando a un ritmo intenso el
proyecto, que lo más probable es
que avance sin contratiempos en las
comisiones con los votos favorables
del oficialismo y el PDG; al igual que
en la Sala y pase al Senado a fin de
mes para que sea destacada como
logro en la primera cuenta pública
que debe dar el Presidente de la
República, José Antonio Kast, ante
el Congreso el 1 de junio.
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